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     CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2017-4530   Orden HAC/24/2017, de 8 de mayo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de becas para licenciados o gra-
duados en Derecho, Administración y Dirección de Empresas o en 
Económicas, destinadas a impulsar la especialización en materias 
económicas relativas a la Unión Europea.

   La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través de la Dirección General de Eco-
nomía y Asuntos Europeos como órgano de apoyo y coordinación en temas europeos y en 
materia económica, desarrolla actividades de formación y especialización de licenciados o 
graduados en dichos ámbitos en orden a facilitar su mejor conocimiento y aplicación práctica. 

 Siendo de interés para esta Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en particular, el 
fomento de la formación y la realización de prácticas orientadas a la inserción en el mundo 
profesional de los titulados universitarios, que permitan proporcionar expertos especialistas 
conocedores de las distintas materias, se ha considera oportuna la convocatoria de becas de 
formación en esta área. 

 De otra parte, la legislación presupuestaria exige que las subvenciones y ayudas que sean 
concedidas con cargo a los créditos presupuestarios que no tengan asignación nominativa y que 
afecten a un colectivo de benefi ciarios potenciales cumplan con los criterios en objetividad, publi-
cidad y libre concurrencia en la concesión, principios que recoge las presentes bases reguladoras, 

 En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 33.f) de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto. 

 1.- La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que deben regir las 
convocatorias, en régimen de concurrencia competitiva, de las becas de formación práctica y 
colaboración con la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo en su sede de Santander para la realización de actividades, trabajos 
y estudios de formación y especialización en el campo del seguimiento del Programa Operativo 
2014/2020, especialmente en lo referido al Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER y, en 
general, con todas aquellas de interés para el área económica de dicha Dirección General. 

 Artículo 2.- Campo de especialización. 

 1.- Las becas se distribuirán entre titulados universitarios, licenciados o graduados, cuyas 
enseñanzas hayan tenido una duración mínima de 4 años, en Derecho, Administración y Direc-
ción de Empresas o Económicas. 

 Artículo 3.- Benefi ciarios. 

 1.- Podrán ser benefi ciarios de las becas todas aquellas personas que sean naturales de 
Cantabria o que residan en Cantabria a la fecha de publicación en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria del extracto de la convocatoria correspondiente y que reúnan los siguientes requisitos: 

 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tifi cados por España sea de aplicación la libre circulación de las personas. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 12634

MARTES, 23 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 98

2/8

C
V
E
-2

0
1
7
-4

5
3
0

 b) Estar en posesión el título exigido en el artículo 2.1 de estas bases reguladoras, expedi-
dos por el Estado español o debidamente homologados, con justifi cación acreditativa de esta 
circunstancia, y que no hayan transcurrido más de cuatro años desde la expedición del título o, 
en su caso, desde la fecha de pago de los correspondientes derechos de expedición y la fecha 
de terminación del plazo de presentación de solicitudes. 

 c) Conocimiento de inglés, siendo el nivel mínimo requerido el B2 del Marco europeo común 
de referencia para las lenguas del Consejo de Europa (Pasaporte de lenguas Europass). 

 d) No haber disfrutado con anterioridad de la misma beca, ni haber sido benefi ciario de una 
beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos 
o más años. 

 Podrán acceder a la condición de benefi ciario aquellas personas que hayan disfrutado de 
otra beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria hasta 
completar el plazo máximo de dos años. 

 e) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda de naturaleza análoga procedente de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, durante el período de duración de la convocada por la presente 
Orden. 

 2.- No podrán tener la condición de benefi ciarias aquellas personas incursas en alguna de 
las circunstancias contempladas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria. 

 Artículo 4.- Desarrollo de las tareas. 

 1.- Los cometidos de los becarios se desarrollarán, bajo la dirección técnica de un tutor, en 
las dependencias de la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo en su sede de Santander. 

 2.- Los becarios cumplirán el horario y los cometidos que, en cada caso, determine la Direc-
ción General de Economía y Asuntos Europeos. 

 3.- Los estudios, informes, documentación, y demás resultados de la actividad desarrollada 
por el benefi ciario de esta beca serán propiedad de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Artículo 5.- Duración. 

 1.- El periodo de duración de la beca será de un año desde el día en que se produzca la 
incorporación de la persona benefi ciaria de la misma. 

 2.- Las becas podrán prorrogarse, con carácter excepcional y por una sola vez, por un pe-
riodo máximo de doce meses. 

 3.- En el caso de que se hubiera disfrutado con anterioridad de alguna otra beca en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el tiempo de duración de la beca de 
formación o de las posibles prórrogas de la misma será el de la parte proporcional que corres-
ponda hasta completar el plazo máximo de dos años. 

 4.- En el caso de que la beca se adjudicara a alguno de los suplentes, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9, estos podrían continuar hasta la fecha de fi nalización de la beca inicial, 
pudiendo contemplarse una única prórroga por un período máximo de doce meses. 

 5.- La Dirección General de Economía y Asuntos Europeos podrá proponer las prórrogas 
reguladas en este artículo al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en las mismas con-
diciones en las que se concedieron las becas originarias. 
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 Artículo 6.- Financiación, cuantía y abono. 

 1.- El crédito disponible para las distintas modalidades de beca se determinará en cada 
convocatoria, de conformidad con la dotación aprobada en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para cada ejercicio presupuestario. 

 2.- El importe de la beca será de 800 euros brutos mensuales durante el tiempo de duración 
de la misma, que se abonarán a mes vencido. 

 Al importe de la beca se le practicará las correspondientes retenciones a cuenta del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las cotizaciones al Régimen General de la Se-
guridad Social, de acuerdo con la normativa vigente. 

 3.- El abono mensual de la beca se realizará previa emisión por el tutor, con el visto bueno 
del director o directora general de Economía y Asuntos Europeos, de un certifi cado de desem-
peño satisfactorio de las funciones encomendadas al becario. 

 4.- Si el comienzo o fi nalización del periodo de disfrute de las becas no coincidiera con el 
primer o último día hábil del mes, se percibirá la parte proporcional correspondiente a ese mes 
en relación con los días en que se haya desarrollado la actividad formativa. 

 Artículo 7.- Solicitudes y documentación. 

 1.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto de convocatoria de la beca en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se presentarán según modelo que fi gura en esta Orden, dirigidas al Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el Registro Delegado de la Dirección General de 
Economía y Asuntos Europeos (Hernán Cortés, 9 - 1.ª planta de Santander), bien directamente 
o por cualesquiera de los medios establecidos en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 El citado Anexo podrá obtenerse en la sede de la Dirección General de Economía y Asuntos 
Europeos (Hernán Cortés, 9 - 1.ª planta de Santander), o en la página Web: www.canta-
briaeuropa.es, así como en la página de la Ofi cina de Atención a la Ciudadanía https://www.
cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/becas. 

 2.- Las solicitudes irán acompañadas o contendrán, la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte en vigor. 

 b) Documentación acreditativa de ser natural de Cantabria o residente en Cantabria a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 c) Certifi cación del expediente académico con califi caciones y fotocopia compulsada de la 
titulación exigida en el artículo 2.1 de la presente Orden, o en su defecto, justifi cación del 
pago de los derechos de expedición de la titulación requerida. Acreditación, en su caso, de la 
homologación del título. 

 d) Declaración responsable de renuncia a otras becas, remuneraciones o ayudas de carácter 
público o privado para la misma fi nalidad, en el caso de ser seleccionado. 

 e) Curriculum vitae del solicitante con exposición de los méritos académicos o profesio-
nales que se posean, justifi cados documentalmente mediante fotocopias compulsadas de los 
documentos que sirvan para acreditar cada mérito alegado. A fi n de acreditar el conocimiento 
de inglés y deberá aportarse, además de la documentación señalada anteriormente, la propia 
autovaloración del candidato, que se formalizará mediante la aportación al expediente del Pa-
saporte de Lenguas Europass debidamente cumplimentado. 

 Dicho documento se encuentra disponible en la página Web www.europass.cedefop.europa.eu. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir la 
Comité de selección la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados do-
cumentalmente dentro del periodo de presentación de instancias. Así mismo no serán tenidos 
en cuenta aquellos referidos a estudios o programas no concluidos por el solicitante a la fecha 
de presentación de su solicitud. 
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 f) Carta de motivación, explicando las razones por las que se solicita la beca y la importan-
cia que para la actividad futura del candidato tiene la realización de la misma. 

 g) Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como del resto de las obligaciones con la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 h) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas 
en el art. 12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 i) Declaración responsable de no haber sido benefi ciario de una beca de formación en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 

 2.1 En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en 
los Procedimientos Administrativos (Boletín Ofi cial de Cantabria número 80, de 25 de abril), 
la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que consulte y recabe sus datos de 
identifi cación personal, los datos de residencia y aquellos que, en su caso, estén en poder de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente apor-
tados o que puedan ser expedidos por la propia Administración o que obren en sus archivos o 
que puedan obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, en aplicación 
de los artículos 7 a 13 de dicho Decreto. 

 3.- La participación en la convocatoria supone la aceptación expresa de las bases y resolu-
ción de la misma. 

 4.- La Dirección General de Economía y Asuntos Europeos, comprobará si, según su criterio, 
la documentación presentada por el solicitante es incompleta o defectuosa, en cuyo caso lo no-
tifi cará al interesado, para que, en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, de conformidad con lo establecido en los arts. 68 y 69 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de dicha Ley. 

 Artículo 8.- Instrucción, tramitación y Comité de Selección. 

 1.- La instrucción y tramitación del procedimiento de selección será realizada por la Direc-
ción General de Economía y Asuntos Europeos. 

 2.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el estudio y valoración de los mé-
ritos acreditados por los solicitantes de la beca corresponderá a un Comité de Selección que 
será competente para resolver todas las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases 
y la fi jación de los criterios para su aplicación en los casos no previstos. Este Comité estará 
compuesto por la Directora General de Economía y Asuntos Europeos, que actuará como Pre-
sidenta o persona en quién delegue y dos funcionarios de la Dirección General de Economía 
y Asuntos Europeos designados por su Directora General ambos con voz y voto, uno de los 
cuales actuará como Secretario del Comité. De los acuerdos del Comité se levantará acta que 
certifi cará el Secretario con el visto bueno de la Presidenta. 

 Artículo 9.- Valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos se efectuará en dos fases: 

 1.ª Fase: 

 Se aplicarán los siguientes criterios: 

 a) Expediente académico: valor de la nota media del expediente académico. Se valorará hasta 
25 puntos. A los efectos del cálculo de la nota media del expediente académico y para unifi car 
el criterio aplicable a cada uno de los mismos, se establece la siguiente valoración de las notas: 
Matrícula Honor, 25 puntos; Sobresaliente 20 puntos; Notable 15 puntos; Aprobado 10 puntos. 

 b) Idiomas: Inglés siempre que exceda del nivel B2 del Marco europeo común de referencia 
para las lenguas del Consejo de Europa. Se valorará hasta 10 puntos. 
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 La atribución de puntos se realizará del siguiente modo: 

 — Nivel B2. 5 puntos. 

 — Nivel C1. 7 puntos. 

 — Nivel C2. 10 puntos. 

 Interés de la beca para la formación y actividad futura del candidato: hasta 5 puntos. 

 — Alto 5. 

 — Medio 2,5. 

 — Bajo 1. 

 Superarán la primera fase los seis candidatos mejor califi cados, a quienes se convocará 
para la realización de una entrevista. 

 2.ª Fase: 

 Consistirá en una entrevista a los candidatos preseleccionados que versará sobre madurez, 
conocimientos y disponibilidad del solicitante a recibir formación en relación con las materias 
objeto de la beca y sobre otros extremos que permitan comprobar que las condiciones del 
solicitante le posibilitarán para adquirir una formación práctica sólida. A los efectos de compro-
bar el nivel de conocimiento de los idiomas, una parte de la entrevista se realizará en inglés, 
quedando excluido del proceso el candidato que no acredite el nivel mínimo exigido en la con-
vocatoria. A estos efectos el Comité podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en su especialidad técnica. Se valorará 
hasta 15 puntos. 

 La puntuación fi nal será el resultado de sumar la puntuación obtenida en las dos fases. 

 Artículo 10.- Resolución. 

 1.- El citado Comité en el plazo de un mes, contado a partir de la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, a través del órgano instructor, elevará al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo para su Resolución, la correspondiente propuesta para adjudicar la beca al 
candidato que hubiera obtenido la mayor puntuación. 

 2.- El Comité propondrá asimismo una lista de suplentes, con el número de aspirantes que 
considere sufi cientes, por orden de la puntuación obtenida, para el caso de que se produzca 
alguna renuncia o pérdida de la condición de becario. La convocatoria podría ser declarada de-
sierta, ya sea por no haber concurrencia o por no alcanzar ningún candidato los requisitos míni-
mos exigidos o los méritos necesarios para el desarrollo y realización de las tareas de formación. 

 3.- La Resolución será motivada y además de contener los solicitantes a los que se concede 
la beca y a los suplentes, hará constar, en su caso, la desestimación del resto de las solicitudes. 

 4.- La Resolución y notifi cación se dictará, por el órgano competente, en un plazo máximo 
de tres meses a partir de la fi nalización del periodo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
este plazo sin que haya recaído resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud. 

 5.- La Resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno de Cantabria. 

 6.- La Resolución será publicada en el tablón de anuncios de la Dirección General de Eco-
nomía y Asuntos Europeos (Hernán Cortés, 9, 1ª planta de Santander), en la web www.
cantabriaeuropa.es y se notifi cará personalmente al solicitante que resultara becado y a los 
suplentes. 

 7.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de esta beca 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 
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 Artículo 11.- Cometidos del becario. 

 Serán cometidos del becario, bajo la dirección técnica de un tutor: 

 a) Colaborar en las tareas que desarrolla la Dirección General de Economía y Asuntos Eu-
ropeos en el ámbito del Programa Operativo 2014/2020, especialmente en lo referido al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional FEDER. 

 b) Colaborar en la elaboración de los estudios e informes que se le encomienden. 

 c) Preparar documentación y dosieres sobre temas específi cos. 

 d) Prestar cuantas otras funciones le sean encomendadas en el ámbito de sus cometidos. 

 Artículo 12.- Obligaciones del becario. 

 Además de las obligaciones establecidas en el art. 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria, son obligaciones del becario las siguientes: 

 a) Cumplir las bases de la convocatoria y las demás normas que resulten de aplicación 
como consecuencia de la misma. 

 b) Aceptar la beca por escrito e incorporarse a su destino dentro del plazo de 10 días natu-
rales a partir de la notifi cación de la concesión. 

 c) Aceptar las normas de régimen interno del centro donde se realice la formación. 

 d) Dedicarse de manera plena al cumplimiento de las tareas que le sean encomendadas. 

 e) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 f) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Intervención General del Gobierno de 
Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros organismos competentes, sin perjuicio de lo estable-
cido en la normativa de protección de datos. 

 g) Cumplir con los cometidos previstos en el artículo 10 de la presente Orden. 

 h) Cumplir el horario de asistencia. 

 i) Asistir a los cursos y actividades de formación que la dirección general estime oportuno. 

 Artículo 13.- Incompatibilidad. 

 La beca convocada en la presente Orden será incompatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Artículo 14.- Pérdida de la condición de becario. 

 1.- El incumplimiento por el becario de las obligaciones previstas en la presente orden, así 
como la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca, el fal-
seamiento o la ocultación de datos que hubieran sido determinantes para la concesión de la 
beca, la no realización de los trabajos/tareas para su formación práctica en condiciones satis-
factorias, la ausencia injustifi cada, el bajo interés y rendimiento, serán causas de pérdida de la 
condición de becario y consecuentemente de la privación de la beca por el tiempo que quedase 
pendiente, sin perjuicio de las responsabilidades que resultasen exigibles. 

 En su caso, el benefi ciario deberá proceder al reintegro de las cantidades percibidas con-
forme al artículo 16 de esta Orden. 

 2.- La resolución motivada que acuerde la pérdida de la condición de becario se dictará, 
por el órgano concedente, previo informe del tutor y de la Directora General de Economía y 
Asuntos Europeos y audiencia al interesado. 
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 Artículo 15.- Renuncia a la condición de becario. 

 1.- Si durante el periodo de duración de la beca, el becario renunciare expresamente a 
la misma, ésta podrá ser adjudicada al suplente designado según el orden establecido. Esto 
mismo será de aplicación en el supuesto de pérdida de la condición de becario previsto en el 
artículo anterior. 

 2.- Asimismo se entenderá que el becario renuncia a la beca si no se incorpora en la fecha 
señalada en la correspondiente notifi cación, salvo causa debidamente justifi cada, que será 
libremente apreciada por la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos. 

 Artículo 16.- Ausencia de vínculo contractual. 

 La concesión y disfrute de la beca, dado su carácter formativo, no supondrá vinculación fun-
cionarial, laboral o contractual alguna entre el becario/a y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, ni constituirá mérito alguno para el acceso a la condición de funcio-
nario de carrera, interino o personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, siendo asimilado como trabajador por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en 
el Régimen General, de acuerdo con el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que 
se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto 
en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, ade-
cuación y modernización del sistema de la Seguridad Social. 

 Artículo 17.- Reintegro. 

 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la beca hasta el momento en que se acuerde 
la procedencia del reintegro cuando concurra alguna de las causas previstas en la Ley de Sub-
venciones de Cantabria. 

 Artículo 18.- Certifi cado del desempeño de las funciones desarrolladas. 

 1.- Con una antelación de 15 días al vencimiento de la última mensualidad, sin perjuicio de 
la posibilidad de prórroga prevista en el artículo 4, el benefi ciario elevará al tutor un informe 
escrito sobre las funciones desarrollados durante el período de formación al que se unirá in-
forme de la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos. La no presentación por parte 
del becario del citado informe en el plazo establecido dará lugar a la pérdida de la última men-
sualidad de la beca. 

 2.- La Dirección General de Economía y Asuntos Europeos emitirá, en su caso, certifi cado 
referido al becario sobre los trabajos desarrollado por éste, a los efectos de su currículum vi-
tae, previa presentación por el becario del informe al que se refi ere el apartado anterior. 

 3.- La propiedad de los estudios y trabajos realizados por el becario corresponde a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 10/2006 de Sub-
venciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que regula el reglamento que la desarrolla. 
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 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 8 de mayo de 2017. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2017/4530 
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